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Se despliegan los  objetivos institucionales establecidos en el art. 8 del Estatuto de CONAGOPARE

3 7

5 10

Línea o eje de acción del Plan o Agenda que le corresponda: (señalar solo en caso que exista algún Plan o Agenda adicional relevante)

I II III IV

25% 25% 25% 25% 100% 1 Estudio de proyectos

25% 25% 25% 25% 100% 2 Presupuesto de obras

25% 25% 25% 25% 100% 3 Fiscalización de obras

25% 25% 25% 25% 100% 4 Supervisión de obra

25% 25% 25% 25% 100% 5 Revisión técnica pliegos

25% 25% 25% 25% 100% 6 Georeferenciación

25% 25% 25% 25% 100% 7 Soporte sercop: Menor cuantia en obras y otros.

25% 25% 25% 25% 100% 8 Perfeccionamiento de contratos y convenios

25% 25% 25% 25% 100% 9 Revisión juridica de pliegos

25% 25% 25% 25% 100% 10 Asesoria de rendicion de cuentas

25% 25% 25% 25% 100% 11 Estudio de caso juridico y recomendaciones

25% 25% 25% 25% 100% 12 Gestión de trámites públicos

25% 25% 25% 25% 100% 13 Diseño de actas, resoluciones y acuerdos

25% 25% 25% 25% 100% 14 Capacitaciones normativas

PLAN OPERATIVO ANUAL - POA 2022

COOTAD

Total 

Planificado
Prioridad Objetivo Institucional Indicador de gestión del Objetivo Meta anual de gestión del Objetivo

Tiempo Previsto 

para alcanzar la 

meta (en meses 

)

Programación trimestral en % de la 

meta

DATOS INSTITUCIONALES

OBJETIVOS ESTATUTARIOS

Ejecutar programas y proyectos de apoyo a los GADPR.

Velar porque se preserve y fortalezca la autonomia y unidad de los 

GADPR.
Gestionar oportunidades de cooperación con otras entidades públicas y privadas.

Función Institucional principal según mandato Legal:

O
B
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P
N

B
V

Código Institucional: S9880009 Institución: CONSEJO NACIONAL DE GOBIERNOS PARROQUIALES RURALES DEL ECUADOR - GUAYAS

Ser el representante de los intereses comunes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales 

Rurales, procurando la articulación con los otros niveles de gobierno, velando por la preservación de su 

autonomía y participando en procesos de fortalecimiento de los GADPRs, a travcés de asesoramiento, asistencia 

técnica y ejecución de programas y proyectos de capacitación y formación, de turismo comunitario, de desarrollo 

económico, las artes, la cultura y el deporte, en beneficio del sector rural.

Misión:

Instituirse como el referente nacional e internacional en el desarrollo de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales Rurales del Ecuador, mediante la implementación de políticas y ejecución de 

proyectos en beneficio de sus asociados y el establecimiento de un modelo de gestión parroquial equitativo, 

participativo y solidario, articulado a políticas nacionales y a la cooperación internacional, para la consolidación de 

los mismos como gobiernos de cercanía que promueven el buen vivir de los habitantes del sector rural.

Tipo de Norma:

Visión:

Brindar soporte técnico, asesoría y capacitación permanente a los GADPR.

ESTRATEGIAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Acciones claves:

Responsable del 

Objetivo Estratégico 

Institucional

Articulación

OEI

N° de acciones de asistencia 

técnica en asesoría jurídica

Fortalecer las capacidades institucionales en el 

manejo de los asuntos legales y el desarrollo 

de la facultad  reglamentaria.

Alta

12 meses
Unidad Técnica de 

Proyectos
5 -

Ejecutar al menos 29 acciones 

pertinentes a la asistencia técnica en 

la construcción de espacios de 

encuentro común 

N° de acciones de asistencia 

técnica en construcción de 

espacios de encuentro común

Brindar soporte técnico, asesoría y 

capacitación permanente a los GADPR.
Alta

Asesoría Jurídica12 meses-5

Ejecutar al menos 29 acciones 

pertienentes a la asistencia técnica en 

asesoría jurídica y secretariado
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PLAN OPERATIVO ANUAL - POA 2022

COOTAD

DATOS INSTITUCIONALES

Función Institucional principal según mandato Legal:

Código Institucional: S9880009 Institución: CONSEJO NACIONAL DE GOBIERNOS PARROQUIALES RURALES DEL ECUADOR - GUAYAS

Ser el representante de los intereses comunes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales 

Rurales, procurando la articulación con los otros niveles de gobierno, velando por la preservación de su 

autonomía y participando en procesos de fortalecimiento de los GADPRs, a travcés de asesoramiento, asistencia 

técnica y ejecución de programas y proyectos de capacitación y formación, de turismo comunitario, de desarrollo 

económico, las artes, la cultura y el deporte, en beneficio del sector rural.

Misión:

Instituirse como el referente nacional e internacional en el desarrollo de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales Rurales del Ecuador, mediante la implementación de políticas y ejecución de 

proyectos en beneficio de sus asociados y el establecimiento de un modelo de gestión parroquial equitativo, 

participativo y solidario, articulado a políticas nacionales y a la cooperación internacional, para la consolidación de 

los mismos como gobiernos de cercanía que promueven el buen vivir de los habitantes del sector rural.

Tipo de Norma:

Visión:

25% 25% 25% 25% 100% 15 Soporte administrativo

25% 25% 25% 25% 100% 16 Soporte contable 

25% 25% 25% 25% 100% 17 Soporte tributario

25% 25% 25% 25% 100% 18 Soporte Sercop: PAC, Infíma cuantía, catálago electrónica

25% 25% 25% 25% 100% 19 Capacitación contable

25% 25% 25% 25% 100% 20 Capacitación tributaria

25% 25% 25% 25% 100% 21 Capacitación administrativa

25% 25% 25% 25% 100% 22 Representación institucional

25% 25% 25% 25% 100% 23 Defensa de la autonomía política

25% 25% 314 25% 100% 24 Defensa de la autonomía administrativa

25% 25% 359 25% 100% 25 Defensa de la autonomia financiera

25% 25% 25% 25% 100% 26 Gestión nacional y provincial de los intereses GAD Parroquiales

5Alta
Brindar soporte técnico, asesoría y 

capacitación permanente a los GADPR.

N° de acciones de asistencia 

técnica administrativa y financiera.

Ejecutar al menos 116 acciones 

pertinentes a la asistencia técnica 

administrativa financiera.

Directora Administrativa 

Financiera
12 meses-

- 12 meses
Presidenta Provincial 

Conagopare

 DIRECTORA PROVINCIAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

 ING. CPA. LUCETTY MATUTE JAIMEING. YILDA RIVERA CAVAGNARO    
              PRESIDENTE CONAGOPARE GUAYAS                  

Alta
Velar porque se preserve y fortalezca la 

autonomia y unidad de los GADPR.

N° de acciones de representación 

y defensa de la Autonomía de 

GADPR.

Ejecutar al menos 29 acciones 

pertinentes a la Presidencia 

institucional Conagopare-Guayas.

3


